


 
Asimismo, la Constitución Política del estado Libre y Soberano del Estado de México en su artículo 139 Bis, establece 
que la Mejora Regulatoria y el Gobierno Digital son instrumentos del desarrollo y es obligatorio para el Estado y los 
municipios, sus dependencias y organismos auxiliares, implementar de manera permanente, continua y coordinada sus 
normas, actos, procedimientos y resoluciones, ajustándose a las disposiciones que establece esta Constitución, a fin de 
promover políticas públicas relativas al uso de las tecnologías de la información e impulsar el desarrollo económico del 
Estado de México. 
 
Por lo anterior, una de las estrategias de la Administración actual tiene objeto generar oportunidades para todos y 
conseguir mayores niveles de productividad en el Municipio, por lo que se busca simplificar y reducir los tiempos de 
trámites y servicios para impulsar un crecimiento y desarrollo económico, donde los beneficios sean mayores a sus 
costos.  
 
En el presente Programa Anual se realiza una propuesta de 07 procesos Internos y 40 trámites y servicios a simplificar, 
lo que representa el 20.25% del total de trámites y servicios que ofrece el ayuntamiento a la ciudadanía. 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

2.-Misión  

 

Crear y consolidar un marco regulatorio de simplificación administrativa que permita establecer un proceso continuo 
de revisión y reforma de las disposiciones de carácter general, además de proveer a la administración pública 
municipal de una actualización y mejora permanente en cuanto a los trámites y/o servicios ofrecidos a la ciudadanía, 
generando así, una mayor competitividad del Municipio. 

 

 

 
























































































































































